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Panamá, '10 de diciembre de 2024
Nola C-274-24

Doctora

Ana Fábrega
Directora General de la
Secretaria Nacional de Niñez,
Adolescencia y Familia (SENNIAF)

Ciudad

Ref.: Facultad de la Directora General de la SENNIAF para aprobar la atención de salud y otros con
relación a los niños, niñas y adolescentes bajo la protección de la lnstitución.

Señora Directora General:

Atendiendo la atribución constitucional consagrada en el numeral 5 del artículo 220, y lo dispuesto en el
numeral 1 del articulo 6 de la Ley No,38 de 3'l de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto Orgánico de la
Procuraduria de la Administración, regula el Procedimiento Administrativo General y dlcfa dr§posrblones

especia/es", se da respuesta a la Nota N0.681-24-DG-SENNIAF, recibida eldia22 de noviembre de2024,
mediante la cual eleva consulta, en e¡ siguiente tenor:

".,. en /os casos dorde un niño, niña o adolescente esté a d¡sposición y bajo la
protección de SENN/,4F, nos gustaria sabeii sl /a suscr¡ta, D¡rectora General como
representante legal de esta Secretaria, pud¡era tom dec,slones en su beneticto,

como, por ejemplo, aprobar afenciones de salud, de odontología, atenc¡ón por
urgenc¡as néd¡cas, uso de ant¡concept¡voVdrsposifivos, ente otras, s¡empre ten¡endo
presente su ¡nterás supeño/

Esta Procuraduría, en cuanto al tema objeto de su consulta considera que la atención médica preventiva y

curativa, para garantizar el bienestar fisico, mental, moral y social de todo niñ0, niña y adolescente, se
encuenka amparada en la Constitución Política, la Convención sobre los Derechos del Niño y la legislación
vigente, razón por la cual las autoridades nacionales, padres, familiares, representantes o responsables
están obligados a brindársela.

En lo que respecta a los menores y adolescentes acogidos en los alberges a cargo de la Secretaria Nacional
de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF), está lnst¡tución estatal tendrá a su cargo la coordinación
interinstitucional para el efectivo respeto de sus derechos, entre los cuales está el derecho a la vida y el
derecho a la salud, mientras que al D¡rector o Directora del albergue, en atención a su responsabilidad de
garantizar el cumplimiento de tales derechos, le conesponde ejecutar las acciones efectivas a tal fin, como
lo es llevar a los menores y adolescente a los centros médicos para su respectivo control y en situaciones
de enfermedad y urgencia. Ahora bien, frente al potencial abuso, omisión o negltgencia de la autoridad
responsable que pueda vulnerar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos de los niños, niñas y
adolescentes, reconocidos en el ordenamiento juridico nacional e internacional, la Secretaría Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF), por conducto de su Director o Directora General, en calidad de



representante legal, y velando por el interés superior del menor, tiene la "oblrgación indeclinable de tomar
las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de cualqu¡er otra índole que sean necesar¡as y
apropiadas para garantizar que los niños, niñas y adolescentes disfruten plena y efectivamente de
sus derechos humanos", según establece el articulo 4 de la Ley No,'14 de 2009. No obstante, el uso de

cualquier anticonceptivo deberá contar con la aprobación del menor.

Es importante indicar que la respuesta brindada en este inslrumento, no constituye un pronunciamiento de

fondo, o un criterio legal concluyente, que determine una posicrón vinculante, en cuanto a lo consultado.

a Sustento iurídico de la Procuraduría de la Administració¡:

l. Del Principio de Legalidad

El principio de legalidad se encuentra consagrado en el articulo 18 de la Constitución Politica de Panamá,

concordante con el artículo 34 de la Ley N0.38 de 31 de julio de 2000, que regula el Procedimiento

Administrativo General, que a la letra enuncian:

'Att¡culo 18. Los pafttculares solo son responsab/es anfe /as autwidades por

¡nfracción de la Constitución o de la Ley.

"Atliculo 31. Las actuaciones admin¡strat¡vas en todas las entldades pÚbircas se

efeduarán con arreglo a normas de infomal¡dad, inparcialidad, un¡form¡dad,

econonía, celeridad y ef¡cacia, garcntizando la realizac¡ón opo¡tuna de la func¡on

adnin¡strativa, sin menoscabo del deb¡do proceso legal, con obietívidad y con apego

al pr¡nc¡p¡o de estt¡cta legal¡dad. ..."

Conforme este principio de derecho público, todos los actos administrativos deben estar sometidos a las

leyes, eslableciendo así un limile a los poderes del Estado, esto es que deben ejercerse con apego a la ley

vigente y la lurisprudencia. En otras palabras, el servidor público sólo puede hacer lo que la ley le permital.

El reconocido jurista argentino, Roberto José Dromi, especialista en Derecho Administrativo, sostiene que

"el principio de la legalidad es la columna veftebral de la actuación administrativa y por ello puede

concebírselo como extremo al procedimiento, constituyendo simultáneamente la condición esencial para su

existencia. Agrega que el mismo se determina jurídicamente por la concurrencia de cuatro condic¡ones que

foman su contexto: 1) delimitación de su aplicación (reserua de ley); 2) ordenación jerárquíca de sujeción de

las normas a la ley: 3) determinación de selección de normas aplicables al caso en concreto, y 4) precisión

de /os poderes que la norma confiere a la Administración." (Derecho Administrativo, Argentina, libro 12 Ed,

Hispania Libros-2009, página 1 1 'l).

Es importante señalar que la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo y Laboral de la Corte Suprema

de Justicia de Panamá, ha manifestado por medio de su jurisprudencia, decisiones judiciales refiriéndose al

1 "... se puede conclu¡t que la final¡dad del pinc¡pio de estr¡cta legal¡dad, es garantizar que la actuación de las autoidades públicas

se su./efe a un conjunto de reglas y normas previamenle eslaó/ecidas. de foma tal que se evite toda añ¡tar¡edad o abuso de
poder que pueda afectar a los adn¡nistrados". Sentencia de 24 de sept¡embre de 2020 de la Sala Tercera de lo Contencioso

Administrat¡vo y Laboral de la Corte Suprema de Justic¡a de Panamá.
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Los sevidores publicos /o soD por esas mlsmas causas y también por extral¡mitac¡Ón

de funciones o por omisión en el ejercicio de ésfas. "
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importante princ¡pio de estricta legalidad, acentuando su finalidad, Al respecto, a través de la Resolución
fechada 10 de lulio de 2019, profirió lo siguiente:

iAsí pues, de una lectura de /as drsposicrones legales antenores, se puede concluh
que la finalidad del principio de estricta legalídad, es garantÍzar que la actuacíón de las
autoridades públins se sujete a un conjunto de rElas y normas previanente
estab/ecidas, de forma talque se evrte bda arb¡trariedad o abuso de poder que puede

afectar a los adnin¡strados."

Se desprende así, con merid¡ana claridad, que los actos administrativos emilidos por los servidores públicos

en el ejerc¡cio de sus funciones, deben limitarse a lo perm¡tido por la ley y que, en estricto cumpl¡miento del

mandato constitucional, tal comportamiento revest¡rá y asegurará que el acto emitido se presuma igualmente

legal,

ll. De la Constitución Política de la República de Panamá

El artículo 17 de la Carta Magna protege el derecho a la vida, al consagrar la finalidad que tiene el Estado

de " proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales dondequiera se encuentren y a los extranjeros que

estén bajo su jurisdicción", en ohas palabras la vida de todos los nacionales y habitantes de Panamá, y de

dar cumplimiento a la Constitución Politica y las leyes.

En lo concemiente a derechos y garantias, ampara los derechos y deberes individuales, y acoge derechos y

garanlias reconocidas a nivel internacional.

"Attículo 56. El Estado protege el natinonio, la matemidad y la fanil¡a. La Ley

determinará lo relativo al estado civil.

El Estado protegeÉ la salud f¡sica, nental y nonl de los menorcs y garantizañ
el derecho de éstos a la al¡mentacion, la salud, la educación y la segurídad y
previsión sociales. lgualnente tendrán derecho a esta protecc¡ón los ancianos y
enlermos desva/ldos. "

(Lo resaÍlado es del Despadro)

'Articulo 1N. Es tunción esencial del Estado velat pot la salud de la población
de la República. El individuo, como pa e de la comunidad, tiene derecho a la

promoción, prctección, conservación, restitución y rehabilitación de la salud y la

obligac¡ón de conseruafia, entendida ésta como el completo bienestar fisico, mentel
y sociel.
(Lo resaltado es del Despacho)

'Atliculo 110. En mateia de salud, corresponde pnnordialnente al Estado el

desarrollo de las slguienfes ad|ídades, integrando las funciones de prevenc¡ón,

cu ac¡ ó n y rch abi litaci ón :

Prcteger la salud de la madre, del niño y del adolescente, garantizando una
atención ¡ntegral durante el proceso de gestacton, lactanc¡a, crec¡niento y
desarrcllo en la niñez y adolescencia.

Combatir las enfermedades transmisibles nediante el saneamiento ambiental.

3

4

El derecho a Ia salud está contemplado en los artículos constituc¡onales 56, 109 y 110, entre otros, según se

lee a continuación:
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Destaca que el artículo 56 ut supra protege el derecho de los niños, niñas y adolescentes a la salud,

entendiendo éste concepto en forma integral, abarcadora del brenestar físico, mental, moral y social (artículo

109, ibidem), así como otros que redundan en su desanollo integral, tales como derecho a calidad de vida,

a recibir educación, y a disponer de establecimientos de previsión social para su rehabilitación económica o

social (articulo 1 13, idem).

Del articulo 109 del Texto Fundamental deriva el deber gubemamental de brindar servicios de salud, en tanto

el articulo 'l'10 ibidem enumera actividades en materia de salud que corresponden al Estado, entre ellas las

de proteger la salud de menores de edad, y adoptar medidas de inmunización, profilaxis y tratamiento,

De lo contemplado, para efectos de esta consulta, se desprende que el Estado ostenta la función esencial

de proteger la salud de todos sus habitantes, para lo cual debe garantizar el acceso de la población a los

establecimientos de salud bajo su cargo.

lll, De la Convención sobre los Derechos del Niño.

La Convención sobre los Derechos del Niñoz, de la Organización de Naciones Unidas, suscrita el 20 de

noviembre de 1989, y aprobada por la Ley No.15 de 19903, establece:

"Articulo 3.

1. En todas las med¡das concernientes a /os nlños que tomen las ,nsfrÍuclones

públ¡cas o privadas de b¡enestar soc¡al, los tribunales, las autoridades

administrat¡vas o /os órganos /egis/ativos, una considefación primordial a
gue se afenderá será ol interés supe or del niño.

2. Los Esfados Peñes se comüoneten a asegurat al niño la protección y el
cudado que sean necesarios pan su bienestar, ten¡endo en cuenla /os

derechos y deberes de sus padres, tutores u otras persoras responsaó/es de

él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas /as medldas leEs\at¡vas y
ad m i n ist r at iv as a d ecu ad a s.

.,,' (Lo resaltado es del Despacho)

"Artículo 6.

l. Los Estados Paúes reconocen que todo niño üene el derecho intrinseco a
la v¡da,

2. Los Esfados Parles garanlizarán en la máxima medida posible la

supenivencia y el desafiolb del niño,'
..." (Lo resaltado es del Despacho)

'Articulo 24.

L Los Esfados Parfes reconocen el derccho del niño al disfrute del más alto
nivel posible de salud y a seryicios pan el üatamienfo de las

z httpsJ/www.unicef.org/panama/media/91 1/file/Convenci%C3%B3n%20sobre%20los%20Derechos%20del%20Ni%C3%B1o.pdf
3 Ley No.15 de 6 de nov¡embre de 1990, "Por la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos del Niño, aprobada por la
Asamblea General de las Nac¡ones Unidas, el 20 de noviembre de 1989". Publ¡cada en la Gaceta Oficial N0.21667 de 16 de

noviembre de 1990.

el desarrcllo de la dispon¡bilidad de agua potable y adoptar nedidas de
inmunización, profilaxis y Uatamiento, proporcionadas colectiva o
individuelmente. a toda la ore,blación.

..." (Lo resaltado es del Despacho)
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enlemedades y la rchabilitación de la salud. Los Estados Partes se

esfonarán por asqurar que ningún niño sea Nivado de su derecho al
d,bfrute de esos se¡yicrbs sanitarbs.
Los Esfados Partes asegurarán la plena apl¡cac¡ón de este derecho y, en
pañtcular, adoptarán las nedidas apropiadas parc:

a) Reduc¡r la moftalidad infant¡l y en la n¡ñez:

b) Asegurar la presteción de le asistencia médica y la atención
sanitaria que sean neceserias a fodos ,os niños, haciendo hincap¡é

en el desarrollo de la atenc¡ón pr¡mar¡a de salud;

c) Combath les enfermedades y la malnutrición en el narco de la

atenc¡ón pñna e de la selud mediante, enfre otras cosas. ,a

epliceción de la tecnología disponible y el suministro de al¡nentos

nutr¡tivos adecuados y agua potable salubrc, ten¡endo en cuenta los
pel,gros y /iesgos de contaminación del nedio ambíente;

d) Asegurar atención santtaria prenataly posnatal apropiada a las madres;

e) Asegurar gue todos /os secfores de la sociedad, y en pañicular los
padres y los niños, conozcan los principios básicos de la salud y la
nutictón de los n¡ños, las ventajas de la lactanc¡a matema, la htg¡ene y
el saneam¡ento anbiental y las medidas de prevenc¡ón de acc¡dentes.

tengan acceso a la educacíón peftinente y reciban apoyo en la
apl¡cación de esos conocinientos;

f) Desanollar la atenciín sanitaria preventiva, la orientac¡ón a los
padres y la educación y servicios en materia de plan¡f¡cac¡ón de la
família.

(Lo resaltado es del Despacho)

.Articulo 
27.

l. Los Eslados Parfes reconocen el derecho de todo niño a un nivel de vida

adecuado para su desaÍollo ftsico, mental, esp¡titual, noral y social.

2. A los padres u otras per.lionas encargadas del niño les ¡ncumbe la

rcsponsab¡l¡dad pinord¡al de proporcionar, dentro de sus posói/dades y
medios económicos, las condic¡ones de vida gue sean necesarias para el
desafiollo del niño.

..." (Lo resaltado es del Despacho)

En la excerta precedente, se observa el énfasis brindado, por la Convenc¡ón sobre los Derechos del Niñ0, al

derecho a la vida y a la salud de los niños y niñas (menores de 1B años4), estableciendo el interés superior

del niño como la pr¡ncipal consideración a atender en la toma de decisiones. En consecuencia, toda

medida adoptada por las autoridades debe benefciar al menor, y al mismo tiempo respetar sus derechos.

Advierte el texto supranacional que los Estados Partes reconocen el derecho de los niños y niñas a disfrutar

del más alto nivel de salud y deben asegurar su supervivencia y desarrollo; y el acceso a asistencia médica

y san¡lar¡a, de atención de las enfermedades y rehabilitación de la salud, y de atención primaria de la salud

y tecnologia disponible, entre otros apuntados en dicho convenio.

En otro orden de ideas, el artículo 27 ibidem, instruye que atañe a los padres o, en su defecto, a quien este

encargado, la responsabilidad de proporcionar las condiciones de vida necesarias para el desarrollo del niñ0.

Dicho esto, igual compromiso se debe entender pronogado a las auloridades o instituc¡ones bajo cuyo cargo

reposen los niños y niñas.

2

1 Cfr. articulo 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989,
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En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio de Salud, dicta la Guí la atención de los N iños

Adolescentes de los Alberques en las lnstalaciones Públicas de Salud6, en conjunto con la Secretaria

Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF), en el cual se indica que corresponde al Estado
proteger la salud de la madre, del niño y del adolescente, garantizando una atención integral durante el

periodo de gestación, lactancia, crecimiento y desarrollo en la niñez y la adolescencia.

Dicha guia señala los parámetros a observar para la atención de los niños y adolescenles, para la evaluación

de salud al ingreso al albergue, Ios controles de salud (atención preventiva) y la atención por morbilidad o

urgencia. Entre las actividades, acciones e intervenciones expresamente contempladas en la gu¡a, resaltan

la evaluación nutncional, los controles de salud mental, las preventivas (para promover la salud y
prevenir enfermedades), examen fisico, exámenes de laboratorio, aplicación de vacunas según el

Esquema Nacional de Vacunaciones, desparasitación, examen odontológico y tratamiento, entre

otros. Las coordinaciones pert¡nentes se harán por conducto del respectivo Director del Albergue.

En adición, las Normas Técnicas - Admin ishativas v Protocolos de Atención del rama de Salud lnteqral

de la Muie/, abordan el mejoramiento y la protección de la salud sexual y reproductiva, para coadyuvar con

el desarrollo integral de la mujer, con su pareja e h¡jos, con miras al bienestarde la familia y de la comunidad

en su conjunto.

Entre las estrategias del programa, se encuentra el respeto al derecho a la planificación familiar, para lo cual

se podrá administrar los anticonceptivos descritos en el documento, luego de descartar los posibles factores

de riesgo que los contraindiquen. Para los adolescentes, en caso de requerir anticonceptivos, primero se le

educará respecto a las 'yenfalas de la posposición del inicio de vida sexual los riesgos del embarazo precoz,

sobre sexualidad y reproducción humana y sobre /os métodos anticonceptivos, haciendo énfasls en /os

adolescenfes con vida sexual activa". Hecho lo anterior, el adolescente deberá elegir el método a utilizar.

Por su parte, el documento denominado Guías de Atención de Salud Reproductiva lnfanto JuvenilE estipula

que se le brindará atención y orientación a todo adolescente con vida sexual activa que solicite un método

anticonceptivo.

De lo consignado, se desprende que los Directores de los albergues tienen la obligación de tomar las

medidas necesarias, conforme permite la Ley, conducentes a que los niños, niñas y adolescentes bajo su

5 Decreto de Gabinete No.1 de 15 de enero de 1969,'Por el cual se crea el Min¡sterio de Salud, se determ¡na su estructura y

funciones y se establecen las normas de integrac¡ón y coordinación de las instiluciones del Sector Salud". Publicado en la Gaceta

Oficial N0.16292 de 4 de febrero de '1969.

6 htlpsJ/www.minsa.gob.pa/s¡teydefault/files/programas/documento_final_para_albergues validado por_salud_mental.pdf
7 https://www.minsa.gob.pals¡tes/defaulUfiles/programas/normas_ta_ssr_minsa_preview.pdf
a htps://www.minsa.gob.pals¡tes/default/files/programas/norma_¡nfantoluvenil_documento_final_s_octubre_2006 2 .pdf

lV Del Ministerio de Salud.

Corresponde al Ministerio de Salud, creado vía el Decreto de Gabinete No.'l de 19695, la " elecución de las

acciones de promoción, protección, reparación y rehabilitación de la salud que por mandato constitucional
son responsablÍdad del Estado" (articulo 1) y la "supervisión y evaluación de fodas /as acfivldades que se

realicen en el Secfor Salud en concordancia con la planificación del desanollo y mediante la coordinación

de /os recursos que se destinan o destinen al cuidado de /a sa/ud' (artículo 2).
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responsabil¡dad reciban una atención médica integral comprensiva de acciones y tratamientos prevenlivos

como vacunas, odontolÓgicos, urgencias, etc., según lo desarrollado en los textos referidos ul supra. No
obstante, el uso de anticonceotivos deberá contar con la aorobación de la menor,

La Ley N0.68 de 2003s, en lo medular a esta consulta, reg ula el derecho a la información a la autonomía del
paciente y a la voluntad exoresa. En los articulos 5, 6 y 7, reconoce el derecho de los pacientes a conocer
en forma veraz, detallada y comprensible, de su propio estado de salud o enfermedad, incluyendo su

diagnóstico, pronóstico y alternativas terapéuticas, para lo cual asigna tal responsabilidad al médico a cargo
del paciente.

Los articulos '15 y 16 ibídem abordan el derecho de los pacientes a la autodeterminación10, esto es la libertad

del individuo para valorar y adoptar libremente las decisiones concernientes a su salud e integridad física,
(verbi gratia, diagnóstico, procedimiento propuesto, beneficios y riesgos potenciales del tratamiento, etc.), y

el otorgamiento de un consentimiento escrito, previo al procedimiento a realizar.

La ley en comenlo, permite s¡tuaciones de excepción en los artículos 18 y 19 ibidem, asi

"Attículo 18. Soll situaclones de excepción a la exigencia genenl del
consentiniqto que permlen realizar las inteNenciones clínicas indispensables a

favor de la salud de la persona afectada:

Cuando hay un riesgo para la salud pública, si b exigen razones sanifan'as
de acuerdo con lo que establece la legislación aplicable.
Cuando en una s¡tuación de riesgo ¡nmediato grave para la ¡ntegr¡dad fis¡ca o
psíquica del enfemo, por la posib¡lidad de ocas¡onar les¡ones treversibles o
ex¡stir peligro de fallecimiento, no es posible conswui la autor¡zaclón de este
o de personas a él vinculadas por razones famil¡ares o de hecho, En esfos
supuestos se podrán llevar a cabo las intevenciones ind¡spensab/es desde e/
punto de vista clín¡co a favor de la salud de la pe§ona afectada.

Cuando no esté capacitado para tomar decisiones, en cuyo caso el derecho
del paciente deberá ser ejercitado por las personas a élvinculadas por razones
familiares o de hecho.

(Lo resaltado es del Despacho)

'Articulo 19. Son slfuaclones de olorganiento del consentimiento por sustitución:
1. Cuando el enferno no sea capaz para tonar declsiones, porque su esfado

físico o psíquico no le perm¡te hacerse cargo de la siluación, según criter¡o del
nédico responsable de la asistenc¡a, este recabará el consentimiento de las
pe§onas vinculadas al paciente por razones fam¡l¡ares o de hecho.

Se dará preferenc¡a al conyuge y, en su defecto, a los h¡jos mayores de edad
y, en ausencia de estos, a los fam¡liares de grado nás próx¡mo y dentro del
mismo grado al de mayor edad.

2. En los casos de incapacidad legal, de menores de edad y de perconas
¡nternadas por trastornos psíguicos, el consentimiento debe darlo quien

s Ley N0.68 de 20 de noviembre de 2003, "Que regula los derechos y obligaciones de los pacientes, en material de información y

de dec¡sión libre e informada". Publicada en la Gaceta Of¡cial No.24935 de 25 de noviembre de 2003.
10 Cfr. Princ¡p¡o 3 de la Declarac¡ón de Lisboa de la Asociac¡ón Medica Mundial (AMM) sobre los Derechos del Paciente.
https://www.wma.neUes/policies-post/declaracion-de-lisboa-de.la-amm-sobre-los-derechos.del-pac¡ente/

2

3

V, De los derechos y obligaciones de los pacientes,
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tenga le tutela o curuteta.
Los menores emanc¡pados y /os adolescentes de más de dleclsér.s alios
deberán dar personalnente su consent¡niento. En el caso de /os menores, e/
consent¡m¡ento debe dado su representante, después de haber escuchado su
opin¡ón, en fodo caso, si es nayor de doce años.' (Lo resaltado es del
Despacho)

El artículo 1B aniba transcrito, refleja las s¡tuaciones que represenlan excepciones a la exigencia del

consentimiento informado en el ámbito médico, a saber: riesgo para la salud pública, urgencias, incapacidad
para tomar decisiones y la renuncia expresa al derecho de ser informado, Se trata de posibles escenarios
en los que el pac¡ente no puede otorgar su consentim¡ento informado y, en consecuencia, debe estar
representado por alguien significativo, pero éste no ha podido ser localizado y la situación amerita la

intervención de los facultativos, en base a los protocolos y evaluac¡ón del comité méd¡co pertinente.

Vl. De la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF).

El objetivo de la Ley No.14 de 20091¡, según sus articulos 1 y numeral 5 del artículo 2, es"la protección y
promoción de los derechos de la niñez y adolescencia" , mediante la creación de un plataforma denominada
"Sistema de Protección lntegral de la Niñez y la Adolescencia', compuesta por las instiluciones sociales,

administrativas y judiciales, con competencla para "promover, proteger y garantizar los derechos de /os n,iños,

niñas y adolescenfes".

Para ello, en el articulo 9 ibídem, crea la Secretaría Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF),

como "enlrdad pública descentralizada y especializada del Estado... responsab/e de coordinar, articular,

ejecutar y dar seguimiento al cumplimiento de las políticas de protección integral de los derechos de la niñez

y la adolescencía", integrada por la Junta Directiva, la Dirección y Subdirección General, y las unidades

operativas requeridas (articulo 13, idem). La representación legal de SENNIAF será ejercida por el Director

o Directora General (numeral 1 del artículo 20, ídem).

En el articulo 4 lex cÍ se designa a la institución familiar como primer responsable de asegurar el pleno

ejercicio y disfrute de sus derechos humanos por parte de los niños, niñas y adolescentes, con mención del

auxiliar derecho y deber de la sociedad y las organizaciones de participar aclivamente en la consecución del

mismo.

Añade el articulo 4, en comento, que "E/ Estado, , , tiene la obligación indeclinable de tomar las medidas
administratívas, legislativas, judicíales y de cualquier ota índole que sean necesarias y apropiadas para
garantizar gue los niños, niñas y adolescentes dislruten plena y efectivamenúe de sus derechos

11 Cfr. art¡culo 45 del Código Civil.
12 Cfr. articulo 42 de la Ley N0.409 de 16 de noviembre de 2023,"Que establece el Sistema Judicial de Protección Integral de
N¡ñez y Adolescencia y dicta otras disposic¡ones". Publicada en la Gaceta Oficial N0.29911 de 16 de nov¡embre de 2023.
13 Ley No.14 de 23 de enerode 2009, "Que crea la Secretaría Nacionalde N¡ñez, Adolescencia y Fam¡lia". Publicadaen la Gaceta
Oficial No.2621'f de 28 de enero de 2009.

Respecto al consentimiento por sustituto, la norma anota que ocurre con motivo de pacientes no capaces de

tomar decisiones debido a su estado fisico o mental (articulo 19,1) y de incapacidad legaIl (artículo '19,2).

Estos sustitutos deben haber sido designados previamente por el paciente o autorizados por Ias leyes o por

los Juzgados de Niñez y Adolescencial2.
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hunanos y no podrá alegar limitaciones presupuesfa rias para incumplir /as oblrgaciones
establecidas".

En razón de lo anterior, se enliende que el Estado, en los casos que asi lo ameriten, debe adoptar las

medidas pertinentes oara qarantizar los humanos de los niños, niñas y adolescentes.

A. De los alberques para niños, niñas y adolescentes

El Decreto Ejecutivo N0.26 de 200914, proferido por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), reglamenta
los albergues que acojan a niños, n¡ñas y adolecentes (articulo 2), estableciendo a la Secretaria Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF) como Autoridad Administrativa, encargada de apl¡car dicha norma
y con competencia para conocer de todas las relaciones con los albergues (artículo 4).

La Autoridad Administrativa tendrá la función de " coordinar con instituciones gubemamentales la ejecuaon
del cumplimiento de los derechos a /os seryicios básicos de /os nlños, n¡ñas y adolescenfes" (numeral 6 del

artículo 6); en tanto, que el Director o Directora del albergue será responsable de"garantizar el cumplimento
de los derechos que inpliquen seguidad física, mental y juríd¡ca de /os nlños, niñas y adolescentes que

tengan bajo su responsablidad' (artículo 12), Por consiguiente, atendiendo el texto literal, la Secretaria
Nacional de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF) queda encarqada de coordinar, y mientras que al

Director o la Directora del albergue incumbe garantizar que los niños, niñas y adolescente reciban los
servicios médicos integrales.

Cabe destacar lo señalado en los artículos 31 y 38 del Decreto Ejecutivo N0.26 de 2009, transcritos a
continuación:

.Articulo 
31. Atenc¡ón néd¡ca. Cada albergue deberá garcnt¡zar a los n¡ños, n¡ñas y

adolescentes el de¡echo a recibfu etención m&lica. Los albergues deberán cuidar en

todo momento la higiene y la alimentación adecuada de los niños, n¡ñas y
adolescentes, para evitat enfe¡madades y propiciar un anbiente saludable."
(Lo resaltado es del Despacho)

10. Derecho a recibir atención en salud preventiva y/o curativa, tanto en el

aspedo fis¡co como enoc¡onal.... " (Lo resaltado es del Despacho)

En las disposiciones uf supra, se reitera la obl¡gación de los albergues de garantizar el derecho a la vida y el

derecho a la salud, consagrados en la Constitución Política nacional y el Convenio sobre los Derechos del
Niño (Ley No.l5 de 1990), entre tantos ofos, apuntando expresamente los servicios médicos prevenlivos y

curativos,

14 Decreto Ejecutivo No.26 de 21 de abril de 2009, "Por el cual se d¡ctan normas para regular la apertura y func¡onamiento de los
albergues para niños, n¡ñas y adolescentes'. Publ¡cado en la Gaceta Oficial N0.26379 de 1 de octúbre de 2009.

"Articulo 38. Derechos de los niños, niñas y adolescentes. Los niños. niñas y
adolescenles atend¡dos en /os a/bergues gozarán de fodos /os derechos
reconocidos en la Constituc¡on Política de la República, la Convenci,6n sobre los
Derechos del Niño y cualquieru otra norna del ordenamiento jurídico nacional.

De forma específica y por razón de su condición al permanecer en un albergue, a los
niños, niñas y adolescentes se /es /espefarán los s,gulenfes derechosj
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Visto lo anterior, frente al potencial abuso, omisión o negligencia de la autoridad responsable que pueda
vulnerar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, reconocidos en el
ordenamiento jurídico nacional e internacional, la Secretaria Nacional de Niñez, Adolescencia y Famil¡a
(SENNIAF), por conducto de su Director o Directora General, en calidad de representante legal, y velando
por el interés superior del menor, tiene la "obligación indeclinable de tomar las medidas administrativas,
legislativas, judiciales y de cualquier otra indole que sean necesar¡as y apropiadas para garantizar que los
niños, niñas y adolescentes disfruten plena y efectivamente de sus derechos humanos", según establece el

artículo 4 de la Ley No.14 de 2009.

Vll. Del Sistema de Garantías y Protección lntegral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia,

El Sistema de Garantías y Protección lntegral de los Derechos de la Niñez y la Adolescencia, creado en el

artículo 1 de la Ley N0.285 d e 202215, busca eslablecer garantías para Ia protección integral de los derechos
humanos de los niños, niñas y adolescentes, asi como el reordenamiento de las ¡nstituciones competentes
para garantizar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos reconocidos en el ordenamienlo jurídico nacional
y en los tratados y convenios internacionales ratif¡cados por la República de Panamá.

El artículo 21 ibídem acoge el derecho que tiene todo niñ0, niña y adolescenle " a la vida, a la supentivencia,
a la salud, a la alimentación, a la vivienda, al agua potable, a recibi los cuidados y la atención necesaria
desde su vida prenatal, a la protección y asistencia necesaria para lognr una calidad de vida digna". Enlre
las acciones comprendidas para garantizar el derecho a la supervivencia, el numeral 1 del artículo 22 idem
señala la atención médi ca accesible de calidad, oratuita v sin discriminación

Agrega la Ley N0.285 de 2022 que los niños, niñas y adolescentes t¡enen derecho a la salud

-específicamente al más completo estado de bienestar fisico, mental y social- (artículo 30); a recibir
atención médica directa ygratuita porparte del Estado, atravésdel Ministerio de Salud (articulo 31); y, que

se requerirá el consentimiento de los padres, tutores o encargados para hospitalizar o aplicar tratam¡entos a

los menores, salvo en caso de emergencia, en los cuales la vida e integridad del menor se encuentre en

riesgo. Frente a tal urgencia, se faculta al médico para adoplar las acciones necesarias para salvaguardar
al menor, luego de lo cual deberá remitir un informe al juzgado de niñez y adolescencia para que dicte las

medidas de prolección (articulo 33),

Vlll. Del Sistema Judicial de Protección lntegral de Niñez y Adolescencia

La Ley N0.409 de 202310 establece el proceso judicial de protección de niños, niñas y adolescentes, con la
finalidad de garant¡zar la protección luridica especial y la restitución de derechos a todos los niños, niñas y

adolescentes, en todo el tenitorio nacional, según estipula en sus artículos 1 y 2.

Conceptúa, en el artículo 4 ibidem, el principio del interés superior del menor como derecho, principio y
norma proced¡menlal, la cual siempre debe valorarse en la inlerpretación y aplicación de la Ley en comento.
Seguidamente atiende diversos principios rectores del sistema, tales como constitucionalización del proceso,
humanización del proceso, especialidad, confidencialidad del proceso, presunc¡ón de minoridad, igualdad y
no discriminación, prioridad absoluta, protección judicial, legalidad procesal, independencia e imparcialidad,

15 Ley No.285 de 15 de febrero de 2022,'Que crea el S¡stema de Garantías y Protecc¡ón de los Derechos de la Niñez y la
Adolescencia y dicta otras disposic¡ones". Publ¡cada en la Gaceta Oficial N0.29477-C de'15 de febrero de 2022.
16 op. Cit.
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oral¡dad, eficienc¡a, proceso legal, acceso a la justicia, derecho a la defensa, etc

Añade la organización de los juzgados de niñez y adolescencia (artículo 40), conjuntamente con su

competencia (artículo 42), así:

'A¡ticulo 42. Conpetencia. Los juzgados de niñez y adolescenc¡a conocerán
privativanente, en pr¡mera instancia:
1. De las ned¡das de protección que se prcduzcan por amenaza o vulneración de

/os derechos de /os niños, niñas y adolescentes, ya sea pot abuso, omisión o
negligencia. lgualnente, cuando tales hechos ocurran en alta nar sobte
enbarcaciones que enarbolen bandera pananeña o sobre enbarcac¡ones
dentro de las doce millas náuticas del mar terrtorial, la competencia será de los
juzgados de niñez y adolescencia del Primer C¡rcu¡to Judicial de Panamá.

También tendrán la compefenc,a gue fes señale el afticulo 7t'4 del Cód¡go de

la Famil¡a, con excepción de sus nunerales 1, 5 y 7; de /os procesos de

al¡mentos a favor de n¡ños, n¡ñas y adolescentes; de los al¡mentos prenatales y
la prolección por riesgo soc¡al que süá conpetenc¡a de los juzgados

municipales de niñez y adolescencia.

2. De las ned¡das de protección a favor de niños, niñas y adolescenles en /os
procesos de fam,/,a sonetídos a su competencia.

3. De la revisión de las medidas administativas de üotección impuestas pot
las autoridades adnin¡statives que lorman parte del s¡sfema de
,fotección, a insfancla de esfas o de pafte interesada.

4. Del cumplimiento de las nedidas d¡ctadas por las autoridades, cuando sus
desfinafarlos se nleguen a acata as.

5. De la auto¡ización de la interuencion, hospitalizaciín o administracián de
tataniento médico para una n¡ña, niño o adolescente, cuando sus padres,

represenfanfes o responsábres se encuentren ausentes o se opongan a la
nedida poniendo en pel¡gro la salud o la vida del menor, debiendo inlormar
al edolescente mayor de d,eciséis años les medides e tomar y les rczones
de erras, sa/yo gue sea incapaz.

6. De /os procesos de restituc¡ón ¡nternacional que establece la presente Ley.
...' (Lo resaltado es del Despacho)

Resultado de lo precedente, queda mer¡d¡anamente claro que, anle la ausencia u oposición de los padres,

representante o responsable, es requis¡to obtener la autorización deljuzgado competente para la realización
del procedimiento requerido o recomendado por los facultativos.

lX. Conclusión.

Luego de este prolijo reconido y análisis juridico, este Despacho considera que la atenc¡ón medica preventiva
y curativa, para garantizar el bienestar físico, mental, moral y social de todo niño, niña y adolescente, se
encuenka amparada en la Constitución Política, la Convención sobre los Derechos del Niño y la legislación
vigenle, razón por la cual las autoridades nacionales, padres, famil¡ares, represenlantes o responsables
están obligados a brindársela,

En lo que respecta a los menores y adolescentes acogidos en los albergues a cargo de la Secretar¡a Nac¡onal
de Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF), está lnstituc¡ón estatal tendrá a su cargo la coordinación
interinstitucional para el efeclivo respelo de sus derechos, entre los cuales está el derecho a la vida y el
derecho a la salud, mientras que al Director o Directora del albergue, en atencíón a su responsabilidad de
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garantizar el cumpl¡miento de tales derechos, le conesponde ejecutar las acciones efectivas a tal fin, como
lo es llevar a los menores y adolescente a los centros médicos para su respectivo control y en situaciones
de enfermedad y urgencia. Ahora bien, frente al potencial abuso, omisión o negligencia de la autoridad
responsable que pueda vulnerar el ejercicio y disfrute pleno de los derechos de los niños, niñas y

adolescentes, reconocidos en el ordenamiento jurídico nacional e internacional, la Secretaría Nacional de
Niñez, Adolescencia y Familia (SENNIAF), por conducto de su Director o Directora General, en calidad de
representante legal, y velando por el interés superior del menor, tiene la "oblrgació n indeclinable de tomar
las medidas administrativas, legislativas, judiciales y de cualquier otra indole que sean necesarias y
apropiadas para garantizar que los n¡ños, niñas y adolescenfes disfruten plena y efectivamente de
sus derechos humanos", según establece el articulo 4 de la Ley N0,14 de 2009. No obstante, el uso de
cualquier anticonceptivo deberá contar con la aprobación del menor.

De esta manera se da respuesta a su solicitud, indicándole que la opinión aquí vertida, no constituye un
pronunciamiento de fondo, o un criterio concluyente que determine una posición vinculante, en cuanto a lo
consultado,

Atentamente,

ig Gonz ez on eg

7Procurador de la Administración

RGM/drc
c-256-24
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